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BOLETIN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES - 
Texto no mayor de Por cada 
200 paiabras PobUcact6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles ICulturales. ~rofesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuósj 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 3.000,- $ 90,- ,, 
$ 3.000,- $ 90s- sr 9% 

$ 4.250,- $ 9 -  2 ,, 
$ 4.250,- $ 90,- *S S, 

$ 4.250,- $ 90,- ,. 2, 

$ 3.000,- $ 90,- 9, ,, 
$ 7.200,- $ 12%- ,, $9 

$ 8.000,- $ o - -  9, 

$ 4.250,- $ 90.- » SS 

$ 3.000,- $ 90,- 9 ,  3, 

$ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 29 - Dejar establecido que las ~ublicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

' -Las cifras se computarán como una sola   al abra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puduación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, 2, &, 1/2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, ''valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 
LEY E S Fecha de DESCRIPCION 

Promulgación 

NQ 5514 26-12-79 Aprobar el convenio celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el señor Secretario de Estado de 
Acción Social de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1631 

No 5515 26-12-79 Aprobar el convenio celebrado entre el Ministerio de B. 
Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta 164 

N? 5516 26-12-79 Aprobar los convenios celebrados entre el Ministerio de 
B. Social de la Nacih y el Gobierno de la Prov. de Salta 1% 

N? 5517 26-12-79 Aprobar el convenio celebrado entre el Ministerio de B. 
Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta 1691 

N? 5518 26-12-79 Aprobar el convenio celebrado entre el Ministerio de B. 
Soda1 de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta 170 

EDICXOS DE MINAS . -- ~ --?" - m?? 
1 

No 36898 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 
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No 36897 - Dirección General de Fabricaciones Militares ............................ 
No 36896 - Dirección Genera1 de Fabricaciones Militares ............................ 
No 36895 - Dirección General de Fabricaciones Militares ............................ 
N? 36894 - Dirección General de Fabricaciones Militares ............................ 
LICITACIONES PUBLICAS 
No 36950 - Aeropuerto Salta, Lic. No 3/80 ....................................... 
No 36937 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, Lic. N? 4/79 - 20 Llamado . . 
EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 
NO, 36910 - Ignacio Vázquez .................................................... 
No 36899 - Hugo Osvaldo Sánchez ............................................... 

Sección JUDICIAL 

SUCESORIOS 
No 36931 - Cornejo Saravia, losé René ............................................ 
No 36912 - Saiquita, Elías y Saiquita, Juana Ocampo de ............................ 

COMERCIAL 
TRANSFlEJRENCIAS DE FONDO DE. COMERCIO 
N: 36940 - Plastisel ........................................................... 
ASAMBLEAS C0MERCIALE:S 

..... No 36936 - Cooperativa SaIteña de Tamberos Ltda - COSALTA, para el día 4-2-80 
.... No 36935 - Cooperativa Salteña de Tamberos Ltda. - COSALTA, para el día 4-2-80 

AVISO COMERCIAL 

N? 36924 - Cincotta Orán S. R. L. ............................................... 

Sección GENERAL 

ASAMBLEAS 
No 36938 - Centro Vecinal Barrio Nuevo Manjón, para el día 27-1-80 ................. 
No 36932 - Salta, Club, para el día 31-1-80 ....................................... m* 

a. . . s .  i . 
RECAUDACION 
No 36939 - Del día 11-1-80 .............. :. ..................................... 

LEYES 

Sección ADMINISTRATIVA 
El Gobernador de. la Provincia de Salta 

sanciona y promulga con fuerza de 

Salta, 26 de diciembre de 1979 LEY: 

LEY No 5514 Artículo lo - Apruébase el convenio oelebrado 

MWbrio de BiBnestaT Social 
entre el Gobiem de la Provincia de Salta y el 
señor Secretario de Estado de Acción Social de 

VISTO lo actuado en d expediente No 01502/ la Nación, cuyo texto se transcribe a continuación: 
79 - Código 72 y en ejercicio de las facultades "Entre el señor Gobernador de la Provincia de 
conferidas por el artículo lo, inciso 5.1.  de 18 Salta, Capitán de Navío (R.E.) Don Roberto Au- 
Instrucción No 1/77 de la Junta Militar, gusto Ulloa, y el señor Secretario de Estado- de 




























